
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

LISTADO DE OPOSITORES QUE DEBEN SUBSANAR MÉRITOS

Resolución de 15 de febrero de 2022, de la Dirección General de Personal

Docente,por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el

Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especialidades por los

funcionarios del mencionado cuerpo.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***6099**

***3947**

***7255**

***5202**

***3619**

***4797**

***5251**

***3652**

***3318**

***6803**

***2626**

***5240**

***5563**

***5791**

***4879**

***4339**

***8406**

***6959**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "La pizarra digital: uso y aplicaciones"

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "El fenómeno de la educación"

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal (Maestro y
Grado), en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título
alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "ACOSO ESCOLAR:DETECCIÓN E INTERVENCIÓN"

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE"

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "EL FENÓMENO DE LA EDUCACIÓN"

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado Maestro.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "APRENDIZAJE COOPERATIVO: FUNDAMENTOS, TECNICAS Y SU APLICACION EN
EL AULA"

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro (Ayuntamiento de Calamonte) con el VºBº del
Servicio de Inspección de Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la
especialidad de los periodos de Maestra.

ALIAGA MERINO , M. CARMEN

BARRIGA HISADO , VICTOR MIGUEL

BELTRAN RANGEL , CINDY CATHERIN

BORREGA HERNANDEZ , JUAN ANTO

CABRERIZO GUZMAN , JAVIER

CORDERO IGLESIAS , CRISTINA

DAVILA GUERRERO , EUGENIO

DIAZ GALLEGO , PATRICIA

DIAZ PANIAGUA , JESUS

DOMINGUEZ REYES , MARIA AMPAR

FERREIRA GARCIA , LIBERTAD

GONZALEZ LIBERAL , MARIA DE LOS 

GONZALEZ MERINO , CRISTINA

HERNANDEZ SILVA , ISMAEL

JIMENEZ PEREZ , CRISTINA

LEYTON TORO , ALMUDENA

LOZANO MALDONADO , NICOLAS

MACIAS MARTIN-MOYANO , CLIMORI



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***3101**

***3101**

***2828**

***4645**

***5728**

***0549**

***9809**

***6633**

***7851**

***7643**

***1759**

***4516**

***2255**

***2552**

***3712**

***2246**

***8257**

***8257**

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

597038-EDUCACIÓN PRIMARIA

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad, siempre que esté emitido por la Universidad

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal completa,
en la que consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Los cursos aportados carecen de la preceptiva diligencia de
homologación. La documentacion aportada no se corresponde con el curso anotado.

Debe aportar la hoja de servicios prestados en la Universidad del periodo alegado, indicando el carácter docente de los
mismos.( Baremo ,Aptdo,1.4)

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad"EXPERTO PROFESIONAL EN ROBÓTICA"

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "PSICOPEDAGOGÍA DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL"

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al curso 2BLOGS:INTEGRACIÓN DE
ELEMENTOS Y ACTIVIDADES INTERACTIVAS BAJO EL ENTORNO LINEX LENIX", el documento definitivo de la actividad
el que presenta está repetido.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado (aporta 2
de las 3 hojas de las que consta).

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificado provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad "PSICOPEDAGOGÍA DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL" y "LAS TIC COMO
RECURSO EDUCATIVO"

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.4) Otras titulaciones. Solo se computará el Nivel Avanzado o equivalente, certificado por la Escuela
Oficial de Idiomas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADÉMICA. Debe aportar respecto a la titulación obtenida en el extranjero, la perceptiva
homologación de conformidad con la normativa vigente.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La experiencia docente desempeñada en el primer ciclo de Educación Infantil, además del
certificado del director del centro o del ayuntamiento, deberá ir acompañado por el contrato de trabajo.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al curso "COACHING PARA
PROFESIONALES DE LA ENSEÑANZA" el documento definitivo de la actividad el que ha aportado no es posible abrirlo.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito (Licenciatura )no se acompaña de la
preceptiva certificación académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación

MARTIN MORENO , JUAN CARLOS

MARTIN MORENO , JUAN CARLOS

MEDINA BORREGA , VERONICA

MIRABEL ALVIZ , MARIO

MONTAÑA ROJO , ELENA DE LA

MONTERO PIÑERO , ALVARO

NIETO HIDALGO , ABEL

NOGALES RAMOS , CRISTINA

PUERTO MARTINEZ , YASMIN

RAMA DIAZ , MARIA AZAHARA

REGUEIRA IGLESIAS , GUADALUPE

RODRIGUEZ VIÑA , AMPARO

SANCHEZ GRANDE , MARTA

SERRANO RUBIO , RAQUEL

SERRANO SANCHEZ , ANA MARIA

VALLE SERRANO , M. SONIA

VAZQUEZ ALBA , ROSA

VAZQUEZ ALBA , ROSA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

académica personal (Grado).


